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Descripción  

Recién hace algunos años la historiographia comenzó a ocuparse de la historia de los derechos 
humanos, de la cual muchos aspectos todavía necesitan ser investigados: Comparado con la 
importancia internacional, que el movimiento de derechos humanos latinoamericano tenía, 
sabemos muy poco acerca de la historia de derechos humanos en esta región. Tampoco se 
analizó los conflictos sobre la tierra. 

Por eso los espacios culturales de la periferia latinoamericana constituyen un objeto relevante. 
Los grupos indígenas que habitan estas regiones fueron marginalizados económica- y socialmente 
por parte de los actores estatales y económicos. Tratando de enfrentar esta situación, 
descubrieron a partir de los años ochenta del siglo veinte la lengua de los derechos humanos. Les 
dio la oportunidad de denunciar su marginalización de una manera, que recibió atención no solo 
en la región sino a un nivel internacional. Evocando los derechos humanos, atribuyeron 
importancia global a un conflicto local. 

Podían recurrir a una red internacional de ONGs, que les ofrecieron un foro para formular su 
crítica. Además, estas organizaciones actuaron como pressure groups frente a los gobiernos y las 
Naciones Unidas. De esta manera las organizaciones internacionales llegaron a ser actores 
importantes en los conflictos locales, mientras que los derechos humanos se convirtieron en un 
recurso discursivo. 

Los mapuches en Patagonia son un buen ejemplo. En su lucha contra expropiación y 
desalojamiento – sea por parte de la dictadura de Pinochet, sea por parte de empresas 
multinacionales como Benetton – hicieron uso de la lengua de los derechos humanos y 
cooperaron con ONGs. Se trata de un caso paradigmático, que permite analizar dos aspectos 
importantes de la historia de los derechos humanos. Primero: la relevancia de conflictos locales 
para la globalización del activismo para derechos humanos. Segundo: las interrelaciones entre 
economía y derechos humanos. 

	  


